
FORMATO Nº 01 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. SOLICITANTE 

LABORA TORIO REFERENCIAL DE SALUD PÚBLICA - DIRESA PUNO 

2. DENOMINACION DE LA CONTRA TACION 
' CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL 

PROYECTO: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL LABORATORIO DE BIOLOGIA 
MOLECULAR DE LA DIRECCIÓN DE LABORATORIO REFERENCIAL DE SALUD PÚBLICA DE LA 

DIRESA PUNO." 

' 3. FINALIDAD PUBLICA 

'· La presente convocatoria busca garantizar el mejoramiento y la ampliación de los servicios del Laboratorio de 
' Biología Molecular de la Dirección de Laboratorio Referencial de Salud Pública de la DIRESA Puno, a través de 

la remodelación y ampliación de su infraestructura. 

4. ANTECEDENTES 
Ante la declaración de Alerta Mundial Sanitaria y declaración de Pandemia por COVI0.19 dada por la OMS, en 
el marco del cual el Perú elabora y ejecuta el "Plan nacional de preparación y respuesta frente a la pandemia r� del COVI0.19 en el Perú'. 

t Considerando que mediante Resolución Ministerial Nº 039-2020/MINSA, el Ministerio de Salud aprobó el 
� e Documento Técnico: "Plan Nacional de Preparación y Respuesta frente al riesgo de introducción del Coronavirus ' . 2019-nCoV" y mediante D. S. N° OOS.2020..SA, se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo v. «a00.�0 

�{SA-1' de noventa (90) dias calendario y prorrogando la Emergencia Sanitaria mediante D.S. N° 020-2020-SA y se 
dictan medidas de prevención y control del COVI0.19. 
La DIRESA Puno ha implementado un Laboratorio Referencial de Salud Pública, que se encarga de la detección 
de patógenos de vías respiratorias que no se pueden detectar mediante técnicas tradicionales, por lo que se 
tiene que recurrir a las herramientas moleculares. Se realizan técnicas de PCR para patógenos de vías 
respiratorias con genoma de ADN y RT-PCR para patógenos de vías respiratorias de ARN. 
La presente contratación de consultoría para la elaboración del expediente técnico del proyecto: "mejoramiento 
y ampliación de los servicios del laboratorio de biología molecular de la dirección de laboratorio referencial de 
salud pública de la DIRESA Puno, contribuirá a reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la 
enfermedad causada por el COVID-19, reforzando los sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta 
sanitaria; coadyuvando a disminuir la afectación de la economía peruana por la propagación del mencionado 
virus a nivel nacional, en el marco del Decreto de Urgencia N° 055--2020 de fecha 13 de mayo de 2020 y el 
Decreto de Urgencia NºOS0-2020 que establece medidas extraordinarias, en materia económica y financiera 
para asegurar la atención en salud, a pacientes diagnosticados con el COVID-19. Y a su vez amplia el campo 
de acción para el estudio e investigación de diversas enfennedades virológicas. 
El Laboratorio de Biología Molecular de la Dirección de Laboratorio Referencial de Salud Pública de la DIRESA 
Puno, actualmente no cuentan con ambientes adecuados para el mejor desenvolvimiento y obtención de 
resultados propios de su campo de acción, por lo cual es imperante el mejoramiento de la infraestructura a 
través de una remodelación y ampliación. 

5. OBJETIVO DE LA CONTRATACION 
• Objetivo General 

./ Contar con el Expediente Técnico adecuado bajo las consideraciones Normativas del Sector y 
que tenga las mejores condiciones para la etapa de ejecución. 

• Objetivos Específicos 
./ Elaborar las caracteristicas y especificaciones técnicas de diseño, estructuración y de 

construcción del proyecto definido en el desarrollo del expediente técnico 
./ Desarrollo del Proyecto y del Expediente Técnico en tcxlas sus especialidades a nivel de 

ejecución de obra. 
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ESPECIALISTA EN ARQUITECTUP,11- Argul';E:cto ------i 
ESPECIALISTA EN C!SEf1Q ESTRUCTURAL, lnge,,oero CMI I 
ESPECl,',LIST A EN INSTo!.1,ACJONES ELECTRICAS - ln;¡eniero Eleclnc,s-.¡¡ y,o lngertefO 
l,l,ecál,,;o tecnesa 1 

• ESPECIAf.lSTA EN INSTALACIONES &A.NllARl,\S- ln;iantero soo.t¡mo Cr.l 
• ESP!;CIALISTAEN �ETRADQS COSTOS Y PRESUPUESTOS - lnge!lefo Cr,J I 

PERSONAL TÉCNICO 
• Tl;CNICO CAD - TW!ico en coos1111cciO:m avil o Bachll�r en lngerfena c,-..1 

IMPORTANTE. 
La erpererca efectNa del � propuesta será posible lle acr!lditaGl6n Slelll?rll y OJaOOO el 
prnlesonal ¡¡¡ ootuvo contarlo con las condiciones legales para el ejeltieo de r,u profe 001, esta 
es cotegiar.b y habllitaOO por 611\!spectil'O colegio prolesiorol 

Los requem,ientc,s mln,:ms pan3 el perw:1!11 pro¡llleskl se acredota,m de la s9uiente marera 

Para ;Kre,Jrta' la Prole$ón del. personal prolesJonal se preselltara copia del Titulo Prclosional En 
caso de los \l!rricos, cop13 del T11® respectoo 

CootonT10 al ¡;<00uo:;1<1moerio N' 107-2016-0SCEIDGR "La caleglahJra y rlabilltación de los 
pro!es!lnales 68 rllqU!!rirá pwa el 11.:0 des.u parll::,p11C6'1 eledMI 91'1 el cantnto. [¡¡¡to� aquello 
Muladas en el Peru o oo el extrallJef'O" la expeneroc1<1 efectl�a sera poelble de ocreó1tffll en el I 
praserae � siemp<e y ruando el prolesmal l.! otlu"l cont.irlOO COfl las w,d,c,ores legales P""il 

-�s''C"e¡� da su �leslOll. esto es oolegiado y hab.•liido por el�"° c:ciegio profssaial 
7. PRESTACIÓN DEL SERVICIO J 
�-'•"•g�r1condicione\ldeentr!9' -- __ 

La cootra:!:iC�n del �1cio wr� rea'izada iee of,cr,as dal l;b:iratnr,o de 8dog18 Molec,Jlar de la D!RESA 

P= 

• 



orl Yuln .. , '· 

PraSUJ)U8Stl por espoo.idad 1 ;,or o:mpooenle 
Ana'is,s de Cos!OS Ur11tar,os 

El relraso e1 el levan1amll)lll.'.I de las observaoories generara la a�.::aclOO de perialidades en a;ilic:ac,D1 
del aruc\llo 133' Pena'i::lades, del Regloo\enl.'.I da la Ley de Contratacaies del Es1ado. 

' J 
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0.10 x monto 
l'enalldad IJ(ar!a "' , di F x p azo ,n as 

K Listado de r,¡1ST10s por especial�. 
L Formulas ¡rinórn1.as por espeaalda.:I 
M Arlaisis de Gastos I001'8Clos y SupeMSK:ln 
N Cronograma General Ca E¡eclWl de Ctira Gilllt y Valonzaoo 
O Mctratlos de cada rr6:M:i sustemeoo con III p\amla de IAetrooos de tcda:i IIIS pai1Jdas presemad"6 
P escececsccoee t,lo,ras detalladas segoo presupuesto 
a Ane,as Detiera oontllr coo la i.g.i,e'lte infmmacái 

J. Otros 11:1 a 

Las coar,lni}Cl(lnes del proveedor d8tlen de realzar con la Drncdon de la Qfona de Lo¡¡1sWI 1 la Oi'OCCIOll 
ool Labor;mno R�rooaal de SaUd Pubica de la DIRESA Pu:10. 

Conlormid"'' '--------------- 
Le confonnid8d !*Ira est�tll&dda kiego de la recepo6n a salisTao::loo del ÁI� l.l&liar.i 

Coordinaciones 

9 " (Re1ponsablede la Meti SIAF) 

Donde F llene es siguientes valores 
a¡ Para �azos meriores o iguales a sesenta (60}d,as F • O.�O 
b¡ Para �azos mayores a sesenta (60) ees f • O 25 

B CONDICIONeE; S, DEePeAG=º�---------===:_-======::-1 forma de p1go 
La fo(l'!)a de Pa9Q i.e Wzará coo 19 prnsentac16n del coo,probame de pago ,;orrespo'Kherlle del t:rtal del 

ser,,:,:, a la cooDlTlldad�; •; •';'�"�'�u,���·= ·==================����========� 9. OTROS 
Penahdadn 1pl1c1bles 

ConsicS.rKionH ESpK!lln por ti COVI0-1i 
rc,,aªcoosultor de Obra, pa.ra ootemmar el coskl bt!I de ,n�, cal&ndrn>S, &.pecr1caaones eerees 

cuadnlla t rend,mienk>s duranle la ejecutál del PfOl'ilC\o, est'I obllg.Dl a 1omar en CU11nta ta �llt<! 
Ha.wativa y las qi,e tul'le'lln como h la pre.ención y s;3Naguarda de la vda y la sakJd da toda; los 
,n'.13Nentom5 dUfo(IW el proceso de e,e,:LJCion del .,roye,:;lo: 

RESOLUCION MIN�TERIAL. Nº 05$-VIV\ENDA, de Wa )().\14'2020, que aprueba los Lme.lf11ii!ntos 
da Prel&OCllll y Control fíenle a la propagación del C0\/11} 19 611 la a,eclIDI de otiras de coostn.,,::ooo 
RESOlUCION MINISTERIAL tr 087-YJVIENDA, de locha 07.U5!2020, que apMlbe el ?mlocOO 
Sanitario del Sector V1Vienda, CoostnJcoón y Saoeameílto pera al ll'li:.:i graéual e i1cremental de las 
;o;:1,,,di!des en la Reanudaoón de acti\lldades 
RESOLUCION MINISlERlAL H" «8-2020-MINSA, de fecha 3:l.Qli/2020, que aprueo3 el OOCJmanto 
ieenee Lneamenlas para la V,gfarx:ia PreY€'r'IC:IOO y Cont'OI de la Salud Ce los trabaiadcfes con �O 
de e�p:,SICIOO a COVI0-19 
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